
@iuùaù$rdúnrma ùe WIîII"

ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO NN SNSIOX EJECUTIVAoRDrNAkrA cELEBRADA pt oÍ¿ zz oB sBpitz¡lnnn DE 2013.

PRESID ENTE

Excmo. Sr.: D. Juan José Imbroda Ortìz

VICEPRESIDENTE 1

DEPORTES:

D. Miguel Marín Cobos

CONSEJEROS:

Y CONSEJERO DE FOMENTO, JUVENTUD Y

VICEPRESIDENTE 2" Y CONSEJERO NN ¿CONOUÍA Y HACIENDA:D. Daniel Conesa Mínguez.

D". Catalura Muriel García, Consejera de Administraciones públicas.
D',. Esther Donoso García-saciist¿¡, c";;;j;;-J;';residencia
Ciudadana. y Participación

D. José Ángel Pé¡ez Calabui g, Consejero de Medio AmblenreD'. Simi Chocrón Chocrón, Consejera de Cultura y Festejos
D. A¡tonio Mi¡anda Montill a. Consejero de Educación y CoJecrivos SocjalesD". M". A¡tonìa Ga¡bín Esprgares. Consejera de Bienestar Sociai y SanidadF¡a¡cisco Javier Ca lde¡ón Canillo. Consejero de Seguridad CiudadanaFrancisco Javier Gonzâlez García, Consejero adjunto a la Presidencia

Sr. Interventor acctal,: D. F¡ancisco Iavier platero Lízaro.

Secretario: D. José Ant" Jiménez Viìloslada.

En la ciudad de Melilra, siendo ras nueve ho¡as cuarenta y cinco minutos del díaveintisietede septiembre de dos mil trece, previa ;;;;;;* reglamenraria, se reúnen,en el despacho de ra p¡esidencia, ros ,"iio¡"s 
"*.i".-"r," reseñados, al objeto deceleb¡ar sesión ejecutiva ordina¡ia d"l C""*j;;" G";j;;.

Abierta la sesión por la presidencia, se adoptaron los srguienres acuerdos:

PIq_fRrMEBq.- APROBACTóN acra DE LA sEsróN ANrERroR._conocida por los asistentes el Acta ¿" tu ."rio., unt"ii"-, äl"uru¿u er dia 20 der rnismomes, es aprobada por unanimidad

PUNTO SEGUNDO._ COMUNICACIONES ÕflCIAlnS.- El Consejo deGobie¡no queda enterado de Auto n" 233113, de fecha t o ãJ."pti"-ure de 2013. dictada
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por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n" 1 de Melilla en autos de
Procedimiento Abreviado n'l77ll3, seguidos a instancia de Bilbao Cía. Anónima de
Seguros y Reaseguros contra desestimación por siler.rcio administrativo de solicitud de
responsabilidad patrimonial.

- El Consejo de Gobien.ro queda enterado de Sentencia n' 72/2013, de fecha 2 de
septiembre de 2013, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administ¡ativo n' 2 de
Melilla en el Procedimiento Ordinario n' 173112,, interpuesto por la Ciudad Autónoma
de Melilla contra la entidad mercantil Línea de Desarrollo Urbano,S.L.U.

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Auto del día 20 de septiembre de 2013
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administ'ativo n" 2 de Melilla, en Ejecución
Definitiva 0000001/2011, Procedimiento Ordinario 0000006/2009, seguido a

instancias de D'. Isabel María Bernal Pérez contra Guardia Civil y Ciudad Autónoma
de Melilla, decla¡ando la nulidad de actuaciones desde el Auto de 6 de mayo de 2011.

- El Consejo de Gobiemo queda enterado de Auto 279113, del día 20 de septiembre de
201 3 dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo no 2 de Melilla, en
Ejecución Definitiva 0000001/2011, Procedimiento Ordinario 0000006/2009,
seguido a instancias de D". Isabel María Bernal Pérez contra Guardia Civil y Ciudad
Autónoma de Melilla, en relación con imposibilidad respecto al acuerdo anterior.

- El Consejo de Gobierno queda enterado y muestra su conformidad a la fin.na de
Protocolo/Instrumento de Cooperación para el refucrzo educativo en colegios
ostenidos con fondos públicos que imparten el segundo ciclo de Educación Infantil

la Ciudad de Melilla

- El Consejo de Gobierno queda enterado y muestra su conformidad a la firma del
"Convenio de Colaboración entre la Ciudad Auténoma de Melilla y la Asociación
Española contra el Cáncer (AECC) para la celebración de un festival benéfico", en
virtud del cual, la Ciudad Autónoma cede el Teatro Kursaal para el citado festival el día
10 de octubre del presente año".

PUNTO TERCERO.- ACTUACIONES .II]DICIALES.- El Consejo de Gobierno
acuerda el ejercicio de acciones judiciales con el fin de reclamar los daños
ocasionados a bienes municipales (señal vertical; vehÍculo: ML-1597-F) en
accidente de tráfico ocunido el día 27-10-12, designando a tal efecto a los Letrados de
los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla y a la Procuradora de los
Tribunales D'. Isabel Herrera Gómez, para que, respectivamente, se encarguen de la
dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

- El Consejo de Gobierno acuerda el ejercicio de acciones judiciales con el fin de
reclamar los daños ocasionados a bienes municipales (farola; vehículo: MU-3969-
BH) en accidente de tráfico ocunido el día 27-10-12, designando a tal efecto a los
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Letrados de los Servicios Ju¡ídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla y a la
Procuradora de los Tribunales D'. Isabel Herrera Gómez, para que! respectivamente, se
encarguen de la dirección del procedimiento y de la represer.rtación de esta Ciudad.

- El Consejo de Gobierno queda enterado de emplazamiento del Juzgado de lo
Contencioso-Admìnistrativo n" 2 de Me.lilla a esta Ciudad Autónoma para que se
pe¡sone, acordando aceptar dicho oÍiecimiento y personarse, como paÍe recurrida, en
autos de P.O. 11/f3, seguido a instancias de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES
Y CONTRATAS,S.A.-URBASER,S.A. contra la Ciudad Autónoma de Melilla.
designando a tal efecfo, indistintamente. a los Letrados de la Corporación y a la
Procuradora de los Tribunales de Melilla D". Isabel Herrera Gómez, para que.
respectivamente: se encalguen de la dirección del procedimiento y de la representación
de esta Ciudad-

expediente, donde figura acuerdo adoptado por la Comisión permanente de
Administraciones Públicas, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de septiembre de
2013, de conformidad con el mismo, el Consejo de Gobiemo acuerda aprobar propuesta
de la Excma. Sra. Consejera de Administ¡aciones Públicas que literalmente dice:

- El Consejo de Gobiemo queda enterado de emplazamiento .del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n'3 de Melilla a esla Ciudad Autónoma para que se
persone como recurridos y. asimisnro. para que remita expediente, acordando aceptar.
dicho ofrecimiento y personarse en el Procedimiento Abreviado n' 0000249/2013,
seguido a instancias de D". carmen schiller Pizana, designando a tal efecto a los
Letrados de la corporación y a la Procu¡adora de los Tribunales D'. Isabel Henera
Gómez, para que, respectivamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de
la representación de esta Ciudad.

ASUNTOS PRESENTADOS POR
ADMINIS TRACI ONES PÚBLICAS

LA CONSEJERIA DE

PUNTO CUARTO.- CALENDARIO LABORAL 2014.- Visto el correspondiente

En consecuencia, se hace preciso que por esta Ciudad Autónoma (antes del dja 30 de
septiembre), mediante Acuerdo de su organo lnstitucional correspondiente, esto es, el consejo de
Gobierno, se pronuncie y remila a la Dirección General de Trabajo del Ministerjo de Trabajo y Asuntos
Sociales, Subdirección de Felaciones Laborales, la relación de fiestas tradicionales de Ia Comunidad
Autónoma, asícomo fa opción prevista en el punto Be del artículo 45 del antedicho Feal Decreto.

"El Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, ha introducido cambjos en materia de fíestas
locales laborales que regulaba el Real Decreto 2001/'1983, de 28 de julio.

En su virtud, VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno que el Calendario Laboral para el
año 2014 quede conformado como se indica a continuación:
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2.- 6 de Enero, Epifania del Señor.
3.- 19 de l\4azo, San José,
4.- 17 de Abril, Jueves Santo.
5.- 18 de Abril, Viernes Santo.
6.- 1 de lVayo, Fiesta del Trabajo.
7.- 15 de Agosto, Asunción de la Virgen lVarÍa,
8,-8 de Septiembre, Dia de Ntra. Sra. Virgen de la Victoria (excelsa patrona de la Ciudad)
9.- 17 de Septiembre, Día de L4eti a.
10,- 4 de Octubre, Fiesta del Sacrificio (Aid Ef Kebir).
11 ,- I de Noviembre, Día de Todos los Santos.
'12.- 6 de Diciembre, Día de la Constitución.
13.- 8 de Diciembre. Inmaculada Concepció.r.
14.- 25 de Diciembre, Natividad del Señor.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA
PKE S ID EN C IA Y PARTI CI PAC I ON CI UDADANA

PUNTO QUINTO,- CESIÓN USO LOCAL MUNICIPAL AVD'. DE LA

2. Las condiciones de la cesión son las siguientes:

Las Fiestas por la que se efectúa la opción y tienen la consideración de locales son los días g de

!I,,..T9r:, Día de Ntra. sra. Virgen de la Victoria lexcersa patrona de la cìudad) y 17 de septiembre,
Día de Melifla.

De otra parte, y de conformidad con er artícuro 4s.3 del F.D. 2001/19g3, de 28 de julio, sobre
regulación.de Ia jornada de lrabajo, jornadâs especiales y descansos, se sustituye el dia 13 åe octubre,
funes siguiente a la Fiesta Nacional de España y la Hispanidad, por el día 4 de octubre, Fiesta dei
Sacrificio (Aid El Kebir)".

DE

JU\TNTUD, PORTAL 15.- El Consejo de Gobiemo acuerda aprobar propuesta de la
consejería de Presidencia y Participación ciudadana, que dice literalmenie là que sigue:

"visto escrito presentado por el presidente de la comunidad de vecinos del portal ne l5 del
edificio sito en fa Avenlda de la Juventud, del Barrio de Ia V¡ctoria, solicitando el local situado en ios bajos
del mismo (anterjormente cedido a la Asociación Peña Bética Melillense), visto asjmismo la necesidad de
disponer de un local que sirva como trastero a Ia citada comunidad, vENGo EN pRopoNER AL
C0NSEJO DE cOBIERNO lo siguiente:

ceder en precario el uso del local, propiedad de la ciudad, situado en el Barrio de la
Victoria, Aven¡da de la Juventud, portal núm. 15, a la COMUNIDAD DE VECTNOS del
edificio, para uso exclusivo como ttastero.

a) Cualquier tipo de reparación, dotación de mobjl¡arjo, etc
correrá a cargo del precarista.
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b)

c)

lgualmente, el precarista, previo a la ocupación de las referidas dependencias, deberá
presentar documento público comprometiéndose a devolver el local cuando sea
requerido para ello, sjn derecho a indemnización ajguna.
A partir de la fecha de fa notificacjón de la adjudìcación contará con un mes para su
ocupación, quedando revocado el acuerdo en caso contrario',.

ASUNTOS PRESENTADOS POR
AMBIENTE

LA CONSEJERíA DE MEDIO

P-UNTQ SEXTO.. PROPUESTA EN RELACIÓN CON EXPEDIENTB
MERCANTIL MOTUBE,S.A.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar propuesla
del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, que literalmente dice:

. "Examinado el expediente tramitado en la Sección de Establecimtentos de la Consejería de
lvedio Ambrente a la Mercant¡l l\loruBE,s,A., dedicada a almacén de productos de alimentación en la
carretera Yas¡ne, s/n, por ejercer dicha actividad sin autorización arguna, y t.n"nJo 

"n 
.r.niu io

siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO' con fecha de 8 de jurio de 2013, se recibe escrÍto de ra Dirección Generar de
sanidad y c_onsymo de la consejería de Bienestar sociar y sanidad donde pone en conocimiento de ra
Seccron de tstablecimientos dela consejería de Medio Ambiente que por el Grupo seprona de la Guardia
Civil, en fecha 231312012, se señalaba la existencia de tres almacenes de pioducios alimentarios sin
contar con la necesarja autorización, todos ellos propiedad de la mercantil f\/oruBE,s.A., ubicados en la
Ca¡retera Yasine, s/n .

SEGUNDO En el expediente remitido por la Dirección General de SanJdad y Consumo de
ía de Bienestar social y sanidad de la ciudad Autónoma de [iler¡|la se adjunia denuncia de
Civil,

Dicha denuncia se acompaña de copia de iicencia de apertura a nombre de D. Hamed Huasani
lvohamed entregada por D. Nayin El yahidoui, trabajador de la empresa NloruBE,s.A. a la Guardia civil.

^ IFlcERo.- cotejada ra copia de ra ricencia de apertura entregada por Nayin Er yahidoui a ra
Guardia Civil con ia original obrante en Sección de Establecimientos oe lãConsejeria äe H¡àoio ÀÀ¡"nt.,
se observa la no coincidencia entre los documentos.

Conseje

Guardia

a

a

FUNDAMENTOS DE DEBE cHo

PRIMER0.- El Feal Decreto 1398/1993, que aprueba el Reglamento de los Procedimjentos en maleria de
Poteslad sancionadora, en su articulo 7, "vinculaciones óon el orden jurisdiccionatpenat', oisponã io
siguiente:
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1.- En cualquier momento del procedimiento sancionador en que los órganos competentes estimen que
lo¡ fgchos también pudieran ser constitutivos de ilÍcito penaf, lo comunicarán al Iýinister¡o Fiscai,
solicitándole testimonio sobre las actuaciones practicadas respecto de la comunicación.

En estos supuestos, así como cuado los órganos competentes tengan conocimiento de que se
está desarrollando un proceso penal sobre ios mismos hechos, soliõitarán del órgano judicial
comunicación sobre las actuaciones adoptadas.

2.- Recibida la comunicación, y si se esl¡ma que existe identidad de sujeto, hecho y fundamento entre fa
infracción administrativa y la infracción penal que pudiera conesponder, el órganô competente para la
resolución del procedrmiento acordará su suspensjón hasta que recaiga resolución judicial.

3.- En todo caso, los hechos declarados probados por resolución judìcial penal firme vinculan a los
órganos administrativos respecto de los procedimienlos sancionadores que substancien.

SEGUNDo.- Los artículos 390.1 y 392.1 de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, det código
Penaf, disponen lo siguiente:

Arlículo 390

1.' será castigado con jas penas de prisión de tres a seis años, multa de seis a veinticuatro meses e
inhabilitación especial por tiempo de dos a seis años, la autoridad o tuncìonario público que, en el
ejercicio de sus funciones, cometa falsedad:

' 1e'- Allerando un documento en alguno de sus elementos o requisitos de carácrer esencial,

' 2e.' simulando un documento en todo o en parte, de manera que induzca a error sobre su
autenticidad.

3e.-Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la han tenido, o atrjbuyendo a las
que han intervenido en él declaraciones o manifeslaciones drferentes de las que hubieran hecho.

4e.- Faltando a la verdad en la narración de los hechos

Arliculo 392

1

d

p

'- EI padicular que cometiere en documento público, oficial o mercantil, alguna de las falsedades
escritas en los tres primeros números del apartado 1 del anículo 390, será castigado con las penas de
risión de seis meses a tres años y multa de seis a doce meses.

Por todo lo expuesto anteriormente y considerando Ia posible existencia de una falsjficación de
documento público, vENGO EN PR0P0NER al consejo de Gobierno la remisión de los documentos
obrantes en la Seccjón de Eslablecimientos y los entregados por el interesado a la Guardia Civil al
[,4inisterio Fiscal, por si pudiera existir ilícito penal".
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Terminados los asrurtos contenidos en el Orden del Día, previa su declaración de
urgencia, el Consejo de Gobiemo acuerda de conformidad con propuesta de la Excma.
Sra. Consejera de Cultura y Festejos, que literalmente dice:

"En sesiön de 07 de agosto del presente año, eÌ Consejo de Gobierno de es[a
Ciudad quedo enterado de la propuesta de Corn,enio de colaboración e,tre el parque
de las ciencias, la universidad de Granada y la Ciudatl Autó¡toma cle Melilla para la
exposición "LA PREHISTORIA EN EL St4n,SL4 OCCIDENTAL. À,\EGALITISMO )'
ARTE RUPESTRE" y que procedería a su aprobación cuando se contpletara el
expediente con la eslitnación y autorización de los gastos que preci.te esra actuación.

Por este nrotitlo, se adiunta el presupuesto estinnth)o de esta exposición, así
conto la reserta de crédilo correspondiente por intporÍe de 32 000 €, .l¡ se soliciía
auÍorización para la realización de esta acÍividacl'.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión. siendo las diez horas
cuarenta y cinco minuto formaliz¿índose la presente acta, que firma el Presidente
conmigo, el Secretario, d ue doy fe

Fd" rtiz Fd". lme Villosladaauan os m
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